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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS D AS MENOS LOS FESTIVOS

SisnigtióD para la capital

Unaflo________ 33-50 peseta.

Seis meses............. 17-50 »

Tres id................  9 8

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Nrt. l.° del Código Civil).=Inmedia imer.te que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Susciiomn para fuera tie la capital

Un año.............. 36 pesetas
Seis meses............. 18*50 $

Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR
Fiesta de la Banderita de la Cruz Roja

E! Sr. Ministro del Interior lia autorizado a la Asamblea Supre
ma de la Ciuz Roja Española para celebrar el día 25 del actual, 
festividad del Apóstol Santiago, la «Fiesta de la Banderita», a be
neficio de la mencionada Institución.

Lo que se hace público para conocimiento de los Alcaldes y de
más autoridades dependientes de la mia y en general de todos los 
habitantes de esta provincia.

Burgos 22 de julio de 1938.=111 Año Triunfal.
El Gobhknador,

Antonio Almagro.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día de 
hoy, número 16, segundo semes
tre, aparece el siguiente Decreto 
(rectificado) del Ministerio de Agri
cultura:

•La Ley de Recuperación agríco
la de tres de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho preveo en su 
Preámbulo la necesidad de aportar 
capitales a la agricultura de las zo
nas liberadas para contribuir al res
tablecimiento de su normalidad.

Sentida profundamente dicha ne
cesidad y constituida ya la Comi
sión Ejecutiva del crédito Agrícola, 
Organismo que debe cumplir estas 
funciones, es necesario que sus pri
meras aportaciones se dirijan hacia 

agricultura de las zonas cónquis 
tudas, utilizando para la distribu
ción de sus prestamos los Organis 
11105 Provinciales y Municipales del 
Servicio de Recup oración Agrícola, 
Que es quien está en contacto diiec- 
f,) con los problemas que plantean 
los decisivos avances del Ejército 
Nacional

En su virtud, previa deliberación *

del Consejo de Ministros, y a pro
puesta del Ministro de Agricultura.

DISPONGO:
Articulo primero. El Servicio 

Nacional de Crédito Agrícola, por 
medio del servicio de Recuperación 
Agrícola concederá préstamos, con 
la garantía prendaria de cosechas 
en pie, a los agricultores de las zo
nas liberadas, o que se liberen, a 
partir del primero de enero del pre
sente año.

Articulo segundo. Serán bene
ficiarios de estos préstamos,los cul
tivadores directos que no tengan 
débitos pendientes con el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola por 
operaciones contraidashasta el die
ciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis.

Los préstamos individuales que 
se concedan no podrán exceder, cu 
cada caso, del treinta por ciento 
del valor de la cosecha pendiente 
que se ofrece en garanda, ni podrá 
ser superior cu ningún caso, de 
veinte mil pesetas, devengando un 
interés de cuatro por ciento.

Par.- la concesión de estos prés
tamos no será exigidle el seguro 
de cosecha. En caso de siniestro, 
el prestatarioviencobligad® asusti

1 tuir la garantía por otra hipotecaria, 

prendaria o personal suficiente, a 
juicio del Sei vicio Nacional de Cré
dito Agí ícola.

Artículo tercero. Los presta - 
inos se concederán siempre que 
esté próxima la recolcción de la 
cosecha que ha de seivir de garan
tía, ajustándose a los siguientes 
trámites:

Primero. El peticionario formu
lará un í instancia dirigida a la Co
misión Depositaría del Término 
municipal donde estén sitas las co
sechas de su propiedad, haciendo 
cónstai su nombre y apellidos, fin
cas que posee y en qué concepto, 
cosechas que tiene pendientes de 
rccoleción, cantidad que solicita en 
préstamo, enumerando las caracte
rísticas de la cosecha que ofrece 
en garantía, con exposición detalla
da del número de áreas cultivadas, 
calidad del terreno y todos los ex
tremos que puedan identificar la 
cosecha que se ofrece en prenda.

Segundo. Se acompañará una 
declaración jurada de las deudas 
con el Estado, Entidades o particu
lares que tenga el solicitante, cuan • 
tía de las mismas y fecha de su 
vencimiento.

Tercero. Tan pronto como la 
Comisión Depositaría Municipal 
reciba una instancia solicitando un 
préstamo con la garantía de los 
productos agrícolas pendientes de 
recolección, el Presidente convoca
rá a la Comisión para informarse 
conjuntamente sobre la solvencia 
y conducta del solicitante, y certe
za de los datos que se consignan 
en la instancia.

El Miembro de la Junta que no 
esté de acuerdo con lo informado, 
expresarásu opinión cu voto aparte.

Cuarto. Las Comisiones Depo
sitarías Municipales abrirán un re
gistro especial de solicitudes de 
préstamo, en el que harán constar 
todas las características de los mis
mos hasta su completa cancelación.

5." La instancia, debidamente 
informada, será remitida a la Jefa- 
tina Provincial de Recuperación 

Agrícola en el término de tros días 
quien, previa comprobación de la 
garantía dada en prenda, concede
rá o denegará elpréstamo solicita
do cuando la cuantía del mismo no 
exceda de 5 000 pesetas; si excede 
de esta cifra, la Jefatura Provincial 
elevará la instancia del peticiona
rio, con su informe, a la Comisión 
Ejecutiva de Crédito Agrícola, para 
que dicho Organismo conceda o 
deniegue el crédito solicitado.

6 o Cuando se acuerde por la 
Jefatura Provincial de Recupera
ción Agrícola o por la Comisión 
Ejecutiva de ('rédito Agrícola la 
concesión de un préstamo, se orde
nará al Banco de España que efec
túe el pago, con cargo a la cuenta 
especial de qué trata el artículo 10, 
en Ja Sucursal más próxima al do
micilio del peticionario, o bien la 
Jefatura provincial podrá retirar de 
dicha cuenta-los fondos precisos 
para entregar por sí las cantidades 
concedidas a los prestatarios.

Artículo 4.° Los reintegros de 
préstamos se efectuarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha 
en que se haya recogido la totali
dad de la cosecha ofrecida en ga
rantía, y las Comisiones Deposita
rías Municipales, bajo su respon
sabilidad, serán las encargadas de 
intervenir las cosechas afectadas 
por los préstamos, las que no po
drán venderse sin permiso de la 
Comisión Dcpositaria, y si la venta 
se celebra sin este requisito, el 
comprador será subsidiariamente 
responsable del préstamo. La Co
misión Dcpositaria, para autorizar 
estas ventas, exigirá del comprador 
o vendedor el justificante del haber 
ingresado en el Banco de España 
el importe del préstamo c intereses 
devengados, o bien recibo del de
pósito formalizado ante la Jefatura 
provincial de Recuperación Agríco
la, del principal e. intereses del 
préstamo que grave la cosecha que 
se trata de enajenar. La Jefatura 
provincial ingresará lo depositado 
inmediatamente en el Banco de Es-
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paña, dando cuenta d- I ingreso al 
Servicio de Crédito Agrícola.

Las Jefaturas provinciales remi
tirán una relación detallada de deu
dores al Servicio Nacional del Tri
go y a las demás Entidades oficia
les que regulen el mercado de pro
ductos agí ¡colas, para que éstas,>1 
comprar las cosechas dadas en ga
rantía, n-tengan las cantidades co
rrespondientes a los préstamos 
concedidos.

Artículo 5.° Para la recauda
ción de los débitos por vía ejecuti
va, cuando éstos no hayan sido sa
tisfechos voluntariamente, se se
guirán las normas del Decreto de 
18 de mayo de 1934, que regula 
el procedimiento de apremio, y los 
préstamos tendrán las prerrogati
vas y exenciones que señalan las 
Leyes.

Artículo 6.° El interés del 4% 
que devengue esta clase de prés
tamos se distribuirá asignando el 
1 V /2 por 100 al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola para cubrir 
sus atenciones; el 0 50 °/0 será re
partido por la Comisión Ejecutiva 
de Crédito Agrícola entre las Co
misiones Depositarías Municipales 
para satisfacer los gastos que se les 
originen con motivo de lacoiicesión 
de los préstamos por ellas tramita 
dos, y el resto, hasta el 4 %, se 
aplicará a cubrirlos posibles falli
dos, entendiéndose que si la cuan
tía de estos fallidos en la fecha de 
liquidación con el Servicio Nacional 
de Reforma Económica y Social 
de la Tierra excediera de los inte
reses no asignados, correrá el ex
ceso a cargo del Sei vicio Nacional 
de Crédito Agrícola, y de resultar 
inferiores, la cantidad sobrante se 
entregará al Servicio Nacional de 
Reforma Económica y Social de la 
Fierra.

Artículo?.0 Los préstamos so
bre. cosechas pendientes en las zo
nas liberadas podrán efectuarse a 
través de las Asociaciones, Entida
des y Colectividades de carácter 
agrícola legalmcnteconstituídas, las 
cuales dirigirán sus peticiones di
rectamente al Servicio de Crédito 
Agrícola, para que una vez exami
nadas por su Comisión Ejecutiva, 
acuerde lo que estime procedente.

Artículo 8.° Los procedimientos 
que se siguen para hacer efectivos 
los reintegros de estos préstamos 
tendrán carácter administrativo, so
metiéndose los beneficiaros expre
samente a la jurisdicción adminis
trativa con renuncia de cualquier 
otra.

La ocultación o quebrantamiento 
de las garantías serán Consideiadas 
como delito, y las responsabilida
des de orden penal se exigirán, tan
to a los beneficiarios como a las Co
misiones Depositarías, por via ju
dicial.

Sin perjuicio de estas medidas las 
Jefaturas Provinciales girarán cuan
tas veces lo crean oportuno, visitas 
de inspección a las Comisiones De
positarías para comprobar sus res

pectivas actuaciones cu el cometido 
que se les confiere, y si, como re
sultado de estas inspecciones, se 
dedujesen irregularidades, serán : 
sancionadas las faltas advertidas 
por el jefe del Servicio Nacional i 
de Reforma Económica y Social tic ¡ 
la Tierra con multas de 50 a 2.000 
pesetas.

Atlículo 9.° La cantidad total 
que a los fines del presente Decre
to ha de invertirse en prestamos 
sobre cosechas pendientes será de \ 
9.000.000 de pesetas, de las < nales 
8 000.000 aportará el Sci vicio Na 
cional de Reforma Económica y 
Social ilc la Tierra, de sus propias 
disponibilidades, y el resto, el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola, ! 
con cargo a los ingresos que. por í 
reintegro de préstamos anteriores | 
existan en cuenta corriente a su fa- I 
vor en el Banco de España.

Artículo 10. Con cargo a la 
cuenta citada < n el artículo ante
rior, en la que se ingresará la apor
tación del Servicio Nacional de Re
forma Económica y Social de la i 
Tierra, el Banco de España de. Bur- i 
gos situará eu las Sucursales con- | 
venientes las sumas que se le or- i 
deueii por el Servicio de Crédito , 
Agrícola y hará efectivos los prés- ' 
tamos acordados, tanto por el mis- i 
mo como por las Jefaturas Provin- í 
cia'es de Recuperación Agrícola, j

Asimismo serán de abono a dicha 
cuenta los reintegros que en su día 
se efectúen por los prestatarios, 
si bien abonará en cuenta aparte, 
bajo especial denominación, las 
cantidades correspondientes a inte- \ 
roses percibidos que han de ser ob
jeto de la distribución a que se re- ■ 
fiero el artículo 6 0

De todos los pagos y cobros re- , 
feridos y efectuados en cada pro- > 
vincia facilitará relación diaria el \ 
Banco de España de Burgos, al ' 
Servicio de Crédito Agrícola.

Artículo 11. El Servicio Nació- ¡ 
nal de Crédito Agrícola abonara, i 
por trimestres vencidos, al Servi
cio Nacional de Reforma las canti
dades que proporcionalmente le 
correspondan de los créditos que 
se vayan cancelando. En primero 
de enero de 1940 se reintegrará al 
Servicio Nacional de Reforma Eco
nómica y Social de la Tierra el res
to de la suma por él aportada, jun
tamente con las cantidades que le 
correspondan por aplicación de lo ■ 
preceptuado en el artículo 60 del 
presente Decreto.

Articulo 12. La Comisión Ejecu
tiva del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola decidirá el número y 
formato de los diferentes impresos 
y dictará las normas que juzgue ne
cesarias para la aplicación de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el pr esente 
Decreto dado en Burgos a 6 de ju
lio^ de 1938. = II Año Triunfal. = 
FRANCISCO FRANCO.=EI Mi
nistro de Agricultura, Raimundo 
Fernández Cuesta.*

Lo que se hace público cu este 
periódico oficial para general co 
nacimiento.

Burgos 16 de julio de 1938 = 
II Año Triunfal

El Gobernador,

Antonio Almagro.

DELE6ACIÚN BE HACIENDA
Pago de intereses correspondien
tes a títulos o inscripciones nomi

nal i oas de la Deuda Pública.
Como aclaración a las dudas 

suscitadas por algunos tenedores 
detesta clase de valores, se hace 
saber para general conocimiento, 
que para el pago de intereses es 
inexcusable la presentación en el 
Registro del Negociado de Deuda 
Púb ica de esta Delegación de Ha 
cienda, de la declaración jurada 
prevista . por el artículo 2.° de la 
Ley de 12 de mayo último, autori
zada por el propietario de estos 
valores, debiéndose presentar una 
declaración por triplicado (del mo
delo oficial número 1, 2 o 3, según 
los casos), por cada clase de Deu
da y emisión.

Por personas jurídicas y someti- 
diis a tutela, lo hará su represen- 
tante legal. En ningún caso cabe 
apoderamiento. Cuando el intere
sado no sepa firmar, lo hará otro 
a su ruego, que lo será también de 
conocimiento. En todos los casos 
se requiere justificación de la per
sonalidad y garantía de conoci
miento suficiente, a juicio de la 
Junta Calificadora.

Burgos 20 de julio de 1938 = 
III Año Triunfal.—El Delegado de 
Hacienda, E. Serrano.

Anuncios particulares
A los Secretarios del partido de 

Castro]eriz.
Con el fin de ponerse al corrien

te con el Colegio, por cuotas co 
mentes y atrasos, se convoca a los 
Secretarios del partido, para el dia 
2 de agosto próximo, en el salón 
de nuestro Colegio en Burgas, de 
once a una.

Villaklemiro 20 de julio de 1938 
III Año Triunfal =El Vocal del par
tido, Ricardo Garda.

Alcaldía de Hueita del Rey.
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado sacar a subasta la cons
trucción de un camino forestal en 
el monte <El Pinar*, de esta villa, 
de Fucntegemc al Portillo de Pau- 
leda, con una longitud de 2.943 06 
metros, cuyo presupueste de obra 
asciende a 46.18068 pesetas, con 
arreglo a las condiciones facultati
vas y económico - administrativas 
que se fijan en los pliegos de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la que ten-

________------- --
drá lugar el dia 8 de agosto próxi- 
mo, y hora de las once, en esta 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o en quien de
legue, con asistencia dé los seño
res Tenientes y Secretario del 
Ayuntamiento como f< datado.

El plazo de ejecución de la obra 
será el de seis meses, a contar 
desde el día de la adjudicación de
finitiva de la subasta, y el pago se 
efectuará por cuenta de dos ejer
cicios, actual y próximo.

Paia optar a la subasta será pre
ciso depositar previamente en ar
cas municipales el importe dei 5 
por 100 del presupuesto ascenden
te a 2.309'03 pesetas, que el que 
resulte agraciado dejará hasta la 
recepción definitiva de la obra ¡rara 
garantir el cumplimiento del con- 
tiato, ampliándolo al 10 por 100 si 
el Ayuntamiento así lo acordase.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cenados, extendidas 
en papel de 3 pesetas y por sepa
rado acompaña!á cédula personal 
y resguardo dei depósito, cuya 
presentación podrá efectuarse des
de el dia siguiente de la publica
ción de este anuncio, hasta el an
terior hábil a la fecha de la cele
bración de la subasta, diñante las 
horas de once a trece.

Serán de cuenta del rematante 
el pago de derechos reales, escri
turas, proyecto, anuncios y cuan
tos tengan relación con la subasta 
referida, con obligación de cumpli
miento relativo a disposiciones de 
protección a la industria nacional, 
contratos de ti abajo, retiro obrero 
y accidentes de trabajo y cuantas 
disposiciones, existen de carácter 
social obrero, según se determina 
en el pliego de condiciones.

El bastanteo de poderes será 
efectuado por cua'quier señor Le
trado de los en ejercicio en la ciu
dad de Safas de los Infantes.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo
Don N. N., vecino de ..., según 

cédula personal número..... entela
do del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
número...., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen paia la 
adjudicación eu pública subasta de 
las obras de construcción del ca
mino forestal de" Fucntegemc al 
Portillo de Pauleda, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta suje
ción a lo estipulado, por la cantó 
dad de...., pesetas (cu letra), qnc" 
dando obligado al cumplimiento de 
cuantas disposiciones sobre con
tratación, horas de trabajo, etc., 
existe.

Huerta del Rey 16 de julio de 
1938.=II Año Triunfal.=E1 Alcal
de, Fiancisco Pa'acios.

Imprenta Provinciai


